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NUM. 60

DE LA PROVINCIA DE CORDOE3A
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

E n cdrdebe 	 Pesetas 	 Fuere de Córdoba 	 Pesetas
Un mes. . 	 5 	 Un mes. . 	 6
Trimestre . 12'50 Trimestre . 15
Seis meses. 21 	 Seis meses.
Un año. . 40 	 Un ario. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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Audienc ia Provincial de Córdoba

Núm. 731

Don Antonio García de la Cruz, Se-
cretario interino de esta Audiencia
y como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 54 de 1936, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

«En la ciudad de Córdoba a 3 de
Noviembre de 1941.—E1 Tribunal
Provincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo constituido por los señores
del margen habiendo visto estos au-
tos promovidos por el Letrado don
Rafael Gavilán Bravo en nombre de
don Francisco Morales Delgado con-
tra acuerdo del Tribunal Económico

-administrativo Provincial fecha 30 de
Septiembre de 1935 por el que deses-
tima la reclamación formulada por el
recurrente contra el fallo dictado por
la Alcaldía de Puente Genil en expe-
diente por el concepto de Pesas y
Medidas; en cuyos autos ha sido tam-
bién parte el señor Abogado del Es-
tado, Fiscal de esta jurisdicción; y

Fallamos: Que declarando no ha-
ber lugar a la nulidad del expediente
administrativo, revocamos el fallo del
Tribunal Económico-administrativo
Provincial, de 30 de Septiembre de
1935 confirmatorio del acuerdo del
Alcalde de Puente Genil de 6 de
Mayo de 1933, declarando en su lugar
que don Francisco Morales Delgado
no está obligado al pago del arbitrio
de pesas y medidas por las operado •

nes de aceite a que estos autos se
contrae debiéndole ser devuelta la

cantidad que consignó en la Caja de
Depósitos para suspender el procedi-
miento de apremio y por la infracción
de la ordenanza se le impone una
tnultade 125 pesetas, devolviendo a su
tiempo el expediente con certificación
de la sen tencia.—Así por esta nuestra
sentencia, definitivamente juzgando,
Jo Pronunciamos, mandamos y firma-
nms.— Antonio J. de Rueda.—Grego-
rio Prados.— Bernabé A. Pérez.—A.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 764

Don Angel González de Torres, Teso-
rero de Hacienda de esta provin-
cia.
Hago saber: Que en virtud de las

facultades que me confiere el artículo
33 del vigente Estatuto de Recauda-
ción de 18 de Diciembre de 1928 y a
propuesta del Recaudador de Contri-
buciones de la Zona de Aguilar, don
Federico Morales Cañete he acorda-
do nombrar Agentes Recaudadores
Auxiliares y Ejecutivos de expresada
Zona a don Manuel Jiménez Montilla
y don José Jiménez Mellado.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y de acuerdo con lo dis-
puesto en el citado Estatuto de Re-
caudación.

Córdoba 6 de Marzo de 1942.—An-
gel González.

1-n•••nn••n	

Caja de Recluta número 20
Junta de Clasificación y Revisión

Núm. 755
Don Enrique García Benito, Capitán

de Infantería, Secretario de la Jun-
ta de Clasificación y Revisión de
la Caja de Recluta número 20, de
la que es primer Jefe el Teniente
Coronel de Infantería don Fernan-
do Cubero Lucena.
Certifico: que una vez aprobadas

por el Excmo. Sr. General Subins-
pector de esta Región Militar, las fe-
chas señaladas para los juicios de
revisión y clasificación de los mozos
pertenecientes a los reemplazos de
1936 a 1941 ambos inclusive, clasifi-
cados útiles para Servicios Auxilia-
res y separados temporalmente del
Contingente, como comprendidos en

'los artículos 137, 133 y 265, "se con-
signan las que a continuación se ex-
presan, para los pueblos de la juris-
dicción de esta Junta.

MES DE ABRIL
Día 8.—Santaella, Moriles, Valen-

zuela y La Victoria.
Día 15.--Palenciana, Iznájar, Mon-

temayor y Aguilar.
Día 22. —Doña Mencía, Almedini-

lla y Montilla.
Día 29.—Luque, Montalbán, Priego

y Zuheros.
MES DE MAYO

Día 6.—Puente Genil, Fernán-Nú-
ñez, San Sebastián de los Ballesteros
y Monturque.

Día 13. —Cabra, Castro del Río,
Benamejí y Encinas Reales.

Día 20.—Espejo, Fuente Tójar,
Rute y La Rambla.

Día 27.—Baena, Carcabuey, Luce-
na y Nueva Carteya.

MES DE JUNIO
Día 10.—Incidencias.
Y para que conste y a los fines

que determina el vigente Reglamento,
para la aplicación de la Ley de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército,
expido el presente en Lucena a 5 de
Marzo de 1942.—Enrique García.—
V.° B.°: El Teniente Coronel Presi-
dente, Fernando Cubero.

CORDOBA

Núm. 65
Sección de Fomento

Solicitado por don Crescencio Ma-
rrodan Narbona, autorización para
instalar en la calle Gonzalo Ximénez
de Quesada-sin número un motor de
5 H. P., se anuncia al público con el
fin de que en plazo de diez días, pue-
dan entablar reclamaciones aquellas
personas a quienes interese.

Córdoba tres de Enero de mil no-
vecientos cuarenta y dos.—E1 Alcal-
de, R. Giménez Ruiz.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 752
A tenor de lo dispuesto en el artí-

culo 489 del vigente Estatuto muni-
cipal, el Ayuntamiento de mi presi-
dencia en sesión de su pleno celebra-
da el día 29 de Enero próximo pasado
ha procedido a la designación de los
Vocales Natos de las Comisiones de
evaluación del repartimiento general
de utilidades resultando correspon-
der a los señores siguientes:

PARTE REAL
Don Antonio Partera Criado.
Don Joaquín Costa Petidier.
Don Mateo Vázquez Mayer.
Don Manuel Peral Roldán.

PARTE PERSONAL
Parroquia única

Doña María Francisca Berni Bel-
trán.

Don Juan Antonio Rider Ansio.
Don Ambrosio Marín Castro.
Asimismo quedan expuestas al pú-

blico las relaciones de mayores con-
tribuyentes que han servido de base
para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conoci-
miento general, advirtiéndose que
durante el plazo de siete días hábiles
se admitirán por el Ayuntamiento las
reclamaciones que contra aquéllas se
presenten por los interesados legí-
timos.

En San Sebastián de los Balleste-
ros a 3 de Marzo de 1942.—El Alcal-
de, Firma ilegible.—P. A. del A. P. El
Secretario, Manuel Talión.

PALMA DEL RIO

Núm. 717

La Mesa electoral para la designa-
ción de Vocales electos de la Comi-
sión de Evaluación de la parte Perso-
nal del repartimiento, de la expresa-
da Parroquia, cuya elección acaba de
tener lugar a las doce horas del día
de hoy, hace saber:

Que practicado el recuento de vo-
tos, ha dado el siguiente resultado:

Don Luis Rosa Fernández 14 votos.
Don José Sánchez Marcos 14 votos.
Don Miguel Delgado Gil 14 votos.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, advirtiendo que, de
de no presentarse reclamación algu-
nd durante el plazo de cinco días,
quedará definitiva la elección de los
que han alcanzado votos, por orden
de mayor a menor, en número igual
al de los vocales elegibles, o sean los
tres primeros de la relación anterior.

Palma del Río 22 de Febrero de
1942.—Firma ilegible.

Núm. 717

La Mesa electoral para la designa-
ción de Vocales electos de la Comi-
sión de Evaluación de la parte Real_
del repartimiento, cuya elección aca-
ba de tener lugar a las doce horas
del día de hoy, hace saber:

Que practicado el recuento de vo-
tos, ha dado el siguiente resultado:

VOCALES VECINOS

Don Joaquín Tornero Cobarro, 11
votos.

Don Pedro Dugo Almenara, 11 vo-
tos.

Don Miguel Higueras Vereda, 11
votos.

Don Francisco Caro Fuentes, 11
votos.

VOCALES FORASTEROS

Don Francisco Amián Costi, 11
votos.

Don Manuel Cárdenas Llavanera,
11 votos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, que-
dará definitiva la elección de los que
han alcanzado votos, por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los Vocales elegibles, o sean los
cuatro primeros figurados en la ante-
rior relación de vecinos y los dos pri-
meros de la de forasteros, con arre-
glo a lo dispuesto por el artículo 483,
párrafo último, del Estatuto munici-
pal de 8 Marzo de 1924.

Palma del Río 22 de Febrero de
1942.—Firma ilegible.

Villalön.—José Hernández.—Rubrica-
d0S.»

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido ,e1presen te en Córdoba a 3 de Marzode 

1942.—Antonio García de la Cruz.
—V.° B •°: El Presidente, José Egullaz.

	1:1
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MONTILLA

Núm. 1.258

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Gestora del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad,
en las sesiones celebradas durante
el mes de Noviembre del pasado
año de 1940, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento
a lo que dispone la vigente Ley mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del día 1.0

No se celebró en atención a la fes-
tividad del día.

Sesión del día 5 supletoria del 1.0

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Con vista del informe emitido por
los señores Secretario e Interventor
en el escrito del Delegado Sindical
provincial, sobre declaración de fa-
milia de la viuda Dolores Armada
Carmona, cuyo marido José Nicolás
Espejo Aguilar, desempeñó en este
Ayuntamiento el cargo de Guardia
municipal interino, que se abone a re-
ferida viuda con carácter provisional
la cantidad de 50 pesetas mensuales
a partir del día en que se promulgó la
Ley de 23 de Septiembre de 1939 .

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, favorablemente
informadas por la Comisión munici-
pal de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las respecti-
vas consignaciones presupuestarias.

Aprobar de igual modo la cuenta
que rinde el Servicio Administrativo
de Falange Española Tradicionalista
y de las IONS, correspondiente al ter-
cer trimestre del ejercicio actual.

Conceder en arriendo con el carác-
ter de fijos, puestos del Mercado de
Abastos, a varios vecinos que /o tie-
nen solicitado.

Conceder aumento gradual de suel-
do, por concepto de quinquenios, a
los empleados de este Municipio, se-
ñorita María Lourdes Rivera Gómez
don Antonio Muñoz Astillero, Maria-
no César Navarro, Manuel Ponferra-
da Baena y Mariano Carrasco Sastre.

Aceptar la dimisión formulada por
el Perito Aparejador de este Munici-
pio don Aurelio Muñoz Ochoa.

Con vista del expediente contradic-
torio, que promueve don José Amo
García como propietario de un local
en planta baja, sin número de gobier-
no aunque anejo por su parte izquier-
da entrando, con la casa número 14
de la calle Teniente Gracia, de esta
población, se declara ruinoso el ya
dicho local, a los efectos del aparta-
do g) del artículo 5.0 del vigente De-
creto Ley de arrendamiento urbano de
29 de Diciembre de 1931. 	 •

Que quede a estudio, la solicitud
deducida por la señorita Encarnación
Jiménez Duque, en pretensión de que
se le nombre Aya de Párvulos, en la
primera vacante que se produzca.

Que los puestos del Mercado de
Abastos, en que se expendan carnes
de hebra, queden disponibles y que
solamente se cobre la ocupación de
tales puestos, los días en que se ex-
pendan las dichas carnes.

Conceder a la Reverenda Madre
Superiora del Convento de Santa
Clara de esta población una gratifica-
ción de 135 pesetas.

Designar al Gestor señor Climent
Mayor, para que forme parte de la
mesa de la subasta que se celebren
en este Municipio.

Que el material asignado al encar-
gado del Depósito municipal quede
reducido a su primitiva consignación,
por haber desaparecido las causas
que dieron lugar a su elevación.

Que este municipio se suscribe a
la Revista de Administración Prácti-
ca, con efectividad desde primero
del año próximo.

Quedar enterada por manifesta-
ción de la Presidencia del donativo
que había entregado un vecino de
esta ciudad de 25.000 pesetas, para
que las invirtiese libremente en lo que
la Alcaldía estimase más conveniente
a los intereses del vecindario y prin-
cipalmente a obras de carácter bené-
fico-social.

Que se arreglen los retretes de las
Casas Consistoriales y que cónstruya
uno para las señoritas.

Sesión ordinaria del día 8
Abierta bajo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron entre otros
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Quedar enterada de una carta de
don Ricardo Navarro en la que hace
presente su agradecimiento, por la
atención tenida de consignar en acta
un voto de gracias por su gestión con
motivo de la décima del paro obrero.

Con vista de un escrito del señor
jefe de la Sección de Pósitos, que se
proceda al reparto de las cantidades
que existen paralizadas, en la Caja
del de esta ciudad, entre la población
Agrícola, dándose un plazo para la
admisión de peticiones que terminará
el día 30 del mes en curso.

Quedar enterada de una carta de
la Reverenda Madre Abadesa del
Convento de Santa, en la que hace
presente su gratitud y reconocimiento
por la buena acogida que tuvo su pe-
tición.

Cursar al Ilmo. Sr. Presidente de la
Comisión Inspectora Provincial del
Benemérito Cuerpo de Mutilados de
Guerra, la dimisión presentada por
el jefe del Mercado de Abastos don
Manuel Alférez Polonio.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales, favorablemen-
te informadas por la Comisión muni-
cipal de Hacie.nda, acordando su
pago siempre que lo permitan las
respectivas consignaciones p r e su-
puestarias.

Aprobar también el extracto de
acuerdos adoptados por esta Exce-
lentísima Corporación en las sesio-
nes celebradas durante el mes de
Abril último, y que se remita al señor
Gobernador civil de la provincia para
su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, según está pre-
venido.

Conceder a Rosario Gómez Delga-
do, con el carácter de fijo, el puesto
número 41 del Mercado de Abastos.

Desestimar el escrito formulado por
Francisco Serrano Serrano, en pre-
tensión de que se le nombre para el
cargo de carcelero, cuyo individuo
podrá optar en su día al concurso
que se convoque para la provisión de
cargos.

Dejar pendiente de resolución la
solicitud formulada por don José Ma-

ría Pineda Morales, en pretensión de
que se le incluya en el Censo de ha-
bitantes del término, hasta tanto que
dicho señor aporte certificación de
sus antecedentes de conducta político
social.

Sesión ordinaria del día 15

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don A. Matías García
de la Puerta y se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior sin alteración alguna.

Quedar enterada de la circular nú-
mero 3.590 de la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba, en la que
hace público haber sido autorizada,
por el Ilmo. Sr. Director General del
Trabajo, para establecer en toda la
provincia el recargo de la décima so-
bre la contribución rústica, para el
remedio del paro, exceptuando a los
Ayuntamiento de Lucena, Fuente-Pal-
mera y Hornachuelos.

Quedar informada de un escrito de
la Presidencia de la- Mancomunidad
Sanitaria de la provincia, en la que
participa haber posesionado el día 22

de Octubre último a don José Hidal-
go Hidalgo, del cargo de Médico pro-
pietario de Asistencia Pública Domi-
ciliaria de esta población por rehabi-
litación. 	 e

Que pase a informe de los técnicos
de este Municipio para adoptar en su
día la resolución que sea procedente,
un escrito de la mencionada Manco-
munidad Sanitaria, sobre la rehabili-
tación del ya dicho Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria don José
Hidalgo Hidalgo.

Que se remita a la Jefatura de In-
dustria de la provincia la cantidad de
345'45 pesetas, importe aproximado
del presupuesto de honorarios, que
han de devengar y gastos que se han
de ocasionar en la comprobación de
deficiencias, en los suministros de
energía eléctrica a esta población, a

-petición del señor Alcalde.
Aprobar diferentes cuentas por ser-

vicios municipales, favorablemente
informadas por la Comisión munici-
pal de Hacienda, acordando su pago
siempre que lo permitan las respec-
tivas consignaciones presupuestarias.

Aprobar de igual modo la distribu-
ción de fondos que por artículos y
capítulos propone la Intervención
municipal para satisfacer las obliga-
ciones del mes actual y anteriores.

Aprobar definitavamente un expe-
diente de reconocimiento y suplemen-
to de créditos, confeccionado por la
Intervención importante doscientas
treinta y cinco mil, trescientas cua-
renta y ocho pesetas, cincuenta y
cuatro céntimos, toda vez que duran-
te el plazo de exposición al público
no se ha formulado reclamación al-
guna.

Conceder licencias para ejecutar
obras a los vecinos, Mercedes Agui-
lar Espejo, Tomás Espejo Casado,
y Encarnación Urbano, previo pago
del arbitrio y timbre que señala el
Negociado correspondiente.

Que quede a estudio la solicitud
deducida por Antonio Polonio Ramí-
rez, en pretensión de que se le nom-
bre como ex-combatiente para el car-
go de cobrador de Mercado de Abas-
tos.

Que se abone a Rosa Molina Moli-
na, el jornal de una peseta diaria
desde el 27 de Mayo último, como

encargada de la limpieza de útjtielsiidcoti.
Matadero Público.
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de

ñor Alcalde por un vecino de es!a
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sociales, se entregue a la señor a rn ,
sidente del Ropero de Nuestra Sefl
del Rosario, la cantidad de q
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la sesión inmediata
.cI

traiga para su revisión el expediente
a 	 ,
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osseteaxi.,
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 ejercicios, y que fue aprobado
por esta Corporación en su
del duíea p1a9rdaepJruelmioiaúrltliomsos.

Que
 que viene p restando al

Municipio el Maestro de obras M.
celo Raya Córdoba, se le abone
gratificación diaria de cuatro pi

Un

a pr.. 

cincuenta céntimos, desde el 21 di
Septiembre último en que fue
brado y hasta tanto que el Exce.
tísímo Ayuntamiento acuerde dejar
sin efecto esta resolución.

Sesión ordinaria del día 22

Abierta bajo la Presidencia delse
flor Alcalde don A. Matías García de
la Puerta y se tomaron los siguienia
acuerdos:  proba

Aproba r el borrador del acta dele
sesión anterior, sin alteración alguna.

Que con vista del informe eruitiä
por los señores Secretario e Intervece
tor de este Municipio en el escrito&
la Mancomunidad Sanitaria sobren,
habilitación del Médico de Asistendi
Publica Domiciliaría don José al
go Hidalgo, que se abone a dicho
cionario el 50 por 100 de sus habem
a partir del día en que dejó de per&

bírlos, hasta aquél, en que fué

to en el cargo por la Superioridad.
Facultar a la Presidencia, parap

eleve respetuoso escrito al Ilustrísiv
señor Director General del Trabaja
al objeto de que se efectúe a este Mr.

nicípio como lo han sido otros de h

provincia, de la autorización concedi.

da a la Excma. Diputación Provincial,
para establecer el recargo de la Nci.

ma, sobre la contribución territod

para remedio del paro obrero.
•Pasar a informes de los griOtii

Secretario e Interventor, el escirit 
deColegio Oficial de practicantes

Medicina y Cirugia, en el que recua,
da la disposición del ExcelentísiV

señor Ministro de la Gobernare
sobre clasificación de los PraCtiCanlii

de Asistenca Pública Domiciliiffiag,f,

Que se den las más expresiv.

cías al Sr. Director de la 

Aciaasdeoi

de San Francisco Solano de esta:

dad, por el interés demostrado,)

de la cultura de los escolar es j Ob

r

y que se aumente la consigátoaccii6;11.

para el ejercicio venidero, /awi dcri,

co mil, quinientas pesetas, col
no a becas.

Quedar enterada de dos oficios,

Sr. Vicepresidente de la Conff;,

de San Vicente de Paul de esta'nie

dad, en los que hace prese

gratitud porpcoorrploosradcoinóantívos

concldido

por bezb:
poRralatifiAcalcraledlianpormesibramiento

gado Especial de aqudeelnlac ,iaa fdal

don Millán Martínez Peña.
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Aprobar diferentes cuentas por ser-
icios municipales, favorablemente

-v
informadas  por la Comisión munici-

pa l de Hacienda, acordando su pago

sieal P r que "
lo Permitan las respecti

vas 	

-
econsignaciones presupuestarías.

Que pase a informe de la Comisión

corresPondiente, el escrito formulado

por los funcionari os de este Munici-

pio, que desempeña n sus cargos en
propiedad en pretensión de que en el
presupuesto que se está tramitando
para el ejercicio próximo, se les figu-
re con carácter definitivo para todos
los efectos, el aumento que en el ario
actual, se les concedió en sus habe-

Tes con el carácter de transitorio.
Que pase a la Comisión de Hacien-

da, la solicitud formulada por el au-
xiliar de Depositaría, Juan López Lu-
que Romero, en que interesa se le

gratifiqu en los trabajos extraordina-
rios prestados, en la confección de

decubierto s por repartimiento general
de utilidades, y arbitrios de varios
ejercicios.

Que quede sobre la mesa, para su
revisión el expediente general de fa-
llidos, por débitos del repartimiento
general de utilidades, y también la
propuesta de modificaciones al regla-
mento del Cuerpo de Funcionarios
Administrativos de este Municipio
para su estudio.

Proponer a la Junta de Clasificación
de Lucena, le sea concedida prórroga
de incorporación a filas de 1. ciase,
al mozo número 39 de 1939, Antonio
César Luque, - en concepto de hijo de
viuda pobre.

Dejar sin ningún valor ni efecto el
acuerdo adoptado por esta Corpora-
ción en su sesión del día 2 de Julio
último, sobre el meritorio de Secreta-
ria Servando Gálvez Leiva.

Conceder al Jefe de Falange Espa-
ñola Tradicionalista y de las JONS,
la cantidad de 3.000 pesetas con des-
tino a las organizaciones juveniles.

Sesión ordinaria del día 29

Abierta bajo la presidencia del
señor Alcalde don A. Matías García
de la Puerta y se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior, sin alteración alguna.

Que se de el más exacto cum-
plimiento a la orden de la Presiden-
cia del Gobierno del día 25 del mes ac-
tual, por la que se establece el nuevo
horario de las oficinas, espectáculos
Y otros servicios públicos.

Facultar a la Presidencia para que
adquiera dos balletas para mesas
camillas, del Juzgado municipal.

Designar al oficial del Negociado
de Es tadística de este Municipio don
Alude() Navarro Rodríguez, para que
recoja de la Jefatura Provincial de Es-
ta

dísticas, las cédulas de inscripción
del Censo de Población.

Quedar enterada de un escrito del

Ilustrísimo señor Presidente de la
Comisión Inspectora Provincial delC
uerpo de Mutilados de Guerra, en

que hace p resente que aprueba la di-misión presentada por el Caballero
Mutilado, don Manuel Alférez . Polo-nio , del cargo de Jefe de Mercado deAb

astos, y que designa para sustituir-
le al también Caballero Mutilado, donJuan Murillo Poyato, cabo de esta
Guardia municipal.

Aprobar el informe evacuado porlos señores Secretario e Interventorcon 
motivo del escrito del Colegio

Oficial de Practicantes de Medicina
y Cirugía de la provincia.

Desestimar la petición formulada
por don Froilan Delgado, de Madrid,
por no existir datos en estas oficinas
sobre el saldo que dice resulta a su
favor.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales, favorablemen-
te informadas por la Comisión muni-
cipal de Hacienda, acordando su
pago siempre que lo permitan las
respectivas consignaciones pr es u-
puestarias.

Declarar desierta por falta de lici-
tadores, la subasta anunciada para
la construcción de hornillas en el
Cementerio municipal, disponiendo
se ejecuten las obras por administra-
ción.

Desestimar la pretensión deducida
por don Luis Polo Pérez, Depositario
de Fondos de este Municipio, por
estar fuera de lugar y tiempo, la gra-
tificación que solícita, ya que afecta
a arios anteriores, a la actuación de
esta Comisión Gestora.

Acceder a lo solicitado por el auxi-
liar 3.° interino de Depositaría, Juan
López Luque Romero, concediéndole
la gratificación de 500 pesetas por
trabajos extraordinarios prestados..

Aprobar en todas sus partes, una
moción de la Comisión de Hacienda
sobre- retribución al personal tempo-
rero, que sea preciso utilizar para los
diferentes servicios gratificación al
personal, y suspensión de plazas en
el personal administrativo para el
ejercicio venidero.

Conceder aumento gradual de suel-
do por concepto de quinquenio, a los
empleados de este Municipio don
Antonio Prieto Arce, don Luís Amo
Castro y Juan Márquez Rodríguez.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Hacienda la petición formu-
lada por el relojero municipal Julián
Luque López, sobre mejora en .sus
haberes.

Conceder anticipos reintegrables
de dos mensualidades de su haber,
a los empleados Francisco García
Ruiz, Francisco Díaz Parejo, y Anto-
nio Espejo López.

Acceder a lo solicitado por .don
Cristóbal Gracia Madrid Salvador,
como Vice-Presidente del Patronato
Montillano de Desamparados, dispo-
niendo se le abone la cantidad de
10.000 pesetas, consignadas en el vi-
gente Presupuesto a favor de la refe-
rida Institución.

Aprobar en todas sus partes una
Moción de la Comisión de Hacienda,
encaminada a que por este Municipio,
se incoe el expediente de enagenación
de las Casas Baratas de su propie-
dad, con la condición ineludible de
dedicar su importe a la construcción
de nuevas barriadas, ayudando así
al erario municipal.

Aprobar el Presupuesto formulado
por el mecánico Vicente Marín Blan-
co, de Córdoba, para la limpieza y re-
paso de las máquinas de - escribir de
este Municipio, mediante el abono
anual de 700 pesetas.

Que desde el día primero del mes
actual deje de percibir, sus haberes -
el meritorio que fué de este Munici-
pio José Cabello Arjona, cuyo indivi-
duo ingresó como voluntario en el
ejército en el pasado ario de 1936.

Que como en arios anteriores, se
proceda a la formación del expedíen-

te para la cesión en subasta pública
del arbitrio establecido por este Mu-
nicipio sobre uso obligatorio de pe-
sas y medidas legales para el próxi-
mo ejercicio.

Ratificar la resolucion adoptada
por la presidencia, de designar beca-
rio para que curse sus estudios por
cuenta de la Academia de San Fran-
cisco Solano, al alumno, Manuel Sa-
rabia Cabello de Alba, corriendo a
cargo de este Municipio solamente
los gastos de matrícula y libros.

Montilla 28 de Marzo de 1941.—
El Secretario del Ayuntamiento, José
Giménez.

• * *

Don José Giménez Ruiz, Abogado
y Secretario de/ Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que la Comisión Ges-

tora de expresada Corporación, en
su sesión ordinaria celebrada ayer,
acordó aprobar el precedente extrac-
to de acuerdos, disponiendo se remita
al Gobierno civil de la provincia,
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL y que una copia se exponga
al público en el tablón de anuncios
de estas Casas Consistoriales, en
cumplimiento a lo que dispone la vi-
gente Ley municipal.

Y para que conste expido la pre-
sente certificación que visa y sella el
señor Alcalde-Presidente en la ciudad
de Montilla a 29 de Marzo de 1941.—

José Giménez.—V.° B.°: A. Matías
García.

LUQUE

Núm. 1.210

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión municipal Gestora
durante el anterior mes de Octubre
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento de las dispo-
síciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 3
Presidencia del señor Alcalde don

Joaquín Ortíz Carrillo.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior la Comisión acordó.
Aprobar la distribución de fondos

del corriente mes.
Idem el extracto formado por Se-

cretaría de las sesiones celebradas
por esta Comisión, durante el ante-
rior mes de Junio.

Idem el expediente tramitado para
hacer efectivo en el ario actual, los
derechos sobre postes, palomillas y
otros en la vía pública o vuelen sobre
la misma.

Designar al Gestor don Francisco
Lastres Ordóñez, para que asista a la
subasta de muebles procedentes de
la rifa que dejó de efectuar el vecino
de Baena José Ordóñez Contreras.

Que se adquiera vestuario para la
fuerza armada.

Aprobar dos cuentas de la Compa-
ñía Telefónica Nacional de España
por conferencias importantes 6310
y 47'80 pesetas.

.Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del señor Ortiz Ca-
rrillo.

Leída y probada el acta de la an-
terior la Comisión acordó.

Conceder Gratificación de 400 pe-
setas al Peatón Francisco Luque
Arrebola con destino a ayudarle pa-
ra adquirir una caballería para el
transporte de la correspondencia.

Aprobar el padrón formado para
la exacción de los derechos sobre
Guardería Rural en ario actual.

Idem Cuenta del Depositario muni-
cipal de lo facilitado para socorrer
a transeuntes y otros durante el ter-
cer trimestre del corriente año,. im-
portante 23'90 pesetas.

Otra del mismo Depositario por
socorro a detenidos facilitados en
igual trimestre, importante 112'70 pe-
setas.

Otra de igual Depositario, por lo
facilitado a matadores de animales
dañinos en el mismo trimestre ascen-
dente a 7'50 pesetas.
- Otra del albañil Antonio Rabadán
Arcos, por jornales para obras de
arreglo de la calle Calvo Sotelo, im-
portante 66 pesetas.

Otra de Antonio López López, por
alquiler de una caballería importante
6 pesetas.

Iden recibo del Delegado Sindical
local de 150 pesetas para beneficio
de obras Sindicales.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 19 supletaria a la

ordinaria del 17

Presidencia del señor Ortiz Ca-
rrillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, la Comisión acordó.

Quedar enterada de comunicación
de la Excma. Diputación Provincial,
participando la aprobación de la
cuenta de la recaudación de cédulas
personales del año 1939.

Aprobar el padrón reparto sobre
Guardería Rural, relativo al ario ac-
ta].

Conceder un plazo voluntario que

finalizará en 10 de Noviembre próxi-
mo para que se hagan efectivos sin
apremio alguno todos los débitos a
favor del Ayuntamiento.

Aprobar en principio propuesta so-
bre suplementos y habilitaciones de
crédito al presupuesto ordinario en
curso.

Enagenar el solar y resto del anti-
guo Ayuntamiento y que por la Co-
misión de Hacienda se formule las
condiciones para ello.

Informar favorablemente expedien-
te de prórroga de ta clase instruido
al mozo del reemplazo de 1940, An-
gel Jiménez Ruiz.

Aprobar cuenta del Depositario
municipal, de lo facilitado para auxi-
lios benéficos y otros durante el mes
de Septiembre último, importante
87'25 pesetas.

Idem otra de Escuelas Salesianas
de Artes y Oficios de Sevilla, por un
azulejo de la Santísima Virgen del
Rosario ya instalada en la falda del
Castillo, importante 141'50 pesetas.

Otra de José María García de Má-
laga, por arreglo de una máquina de
escribir importante 82'75 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 24

Presidencia del señor Ortiz Carri-
llo.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó.

Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones Celebradas
por eita Comisión durante el anterior
mes de Julio.

Aceptar la dimisión que del cargo
de Guardia municipal ha formulado
José Gutierrez Baena.

Aprobar la cuenta rendida por la
representación del Ayuntamiento en
Córdoba respectiva al tercer trimes-
tre del año actual.

Idem cuenta del Farmacéutico titu-
lar, de medicinas facilitadas para la
Beneficiencia municipal durante el
tercer trimestre del corriente año, im-
portante 592'09 pesetas.
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Otra de la Farmacia de la Viuda de
A. García, por medicinas para la Be-
neficencia municipal en igual trimes-
tre importante 1.865'55 pesetas.

Otra de Pedro López Ontiveros,
por polvos de ocre para encalo de las
Escuelas, importante 18 pesetas.

Otra del señor Alcalde por gastos
de viaje a la capital para asuntos ofí-
ciales, importante 75 pesetas.

Otra de Juan Baena Molina, por
escobones para limpieza de la Plaza
de Abastos y otros importante &pe-
setas.

Habilitar en la Plaza de España
cochera con destino a la Empresa Al-
sina Graells de Auto Transportes.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 24
Presidencia del señor Ortiz Ca-

rrillo.
Tuvo por objeto acordar fórmula

de pago para con el Banco de Crédi-
to local de España.

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia del Sr. Ortiz Carrillo.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior ordinaria, la Comisión acordó:
Aprobar el padrón de arbitrios so-

bre inquilinato formado para el ario
actual.

Idem cuenta del encargado del Re-
gistro -de Colocación Obrera, por al-
quiler de una caballería y gastos de
visita de inspección en el campo im-
portante 24'50 pesetas.

Otra de Ramón Jiménez Roldán,
por cisco para calefacción de las Ofi-
cinas, ascendente a 27'50 pesetas.

Otra del viajante Pedro Ordóñez,
por desinfectantes, importante 36 pe-
setas.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 13 de Enero de 1941.-Pau-

lino F. Baena.

El extracto que precede fue apro-
bado por la Comisión Gestora en se-
sión de 20 de Enero pasado.

Luqne 29 Marzo 1941.--El Secreta-
rio, Paulino F. Baena.-V.° B.°: El
Alcalde, J. Ortiz.

BELMEZ

Núm. 700
Don José de Torres Laguna, Agente

Ejecutivo de los Pósitos de la pro-
vincia de Córdoba.
Hago saber. Que ignorándose el

paradero de los deudores al Pósito de
Bélmez, que a continuación se deta-
llan, se les requiere por el presente,
para que en el plazo de 48 horas ha-
gan efectivo sus descubiertos con los
recargos correspondientes en las ar-
cas del Pósito local, bien entendido
que en caso contrario les parará el'
perjuicio consiguiente:
Número de orden.-Nombres y ape-

llidos del deudor.-Epoca del (Jai-
to.-Principal, pesetás.-Intereses,
pesetas.-Recargo 20 por 100, pese-
tas.-Total, pesetas.
1, Francisco Fernández Villalón,

Febrero 1908, 382'09, 82'76, 92'97,
557'82.

2, Rafael Barbero Ruiz, Junio 1908,
65'82, 14'25, 16'01, 96'08.

3, Jacinto García Alcántara, id. id.,
61'28, 13'27, 14'91, 89'46.

4, Manuel García Huertas, id. id.,
271 . 84, 58'86, 6614, 396'84,

5, Eurica Gómez Herado, Septiem-
bre 1908,1.000, 216'60, 243'32,1.459'92.

6, José Cabrera Arévalo, Noviem-
bre 1908, 200, 43'32, 4866, 291'98.

9, Ignacio Alfaro, por Diego Muñoz
Romero, Junio 1909, 3'13, 0'68, 0'76,
4'57.

10, Remigio Pedrosa, por id. id.,
Junio 1909, 313, 0'68, 0'76, 4'57.

12, Remigio Pedrosa García, por
Rafael Narvaez Gómez, Ricardo Du-
rán, José Fernández Nogales, Rafael
Espejo León y Miguel Fernández, Di-
ciembre 1910, 118'64, 25'69, 28'82,
173'15.

12, Ricardo Durán Pérez, Diciem-
bre 1910, 13'25, 2'87, 3'22, 19'34.

12, José Fernández Nogales, id. id.,
66'78, 14'46, 16'25, 97'49.

12, Rafael Espejo León, id. id.,
20'09, 4'35, 4'88, 29.32.

12, Miguel Fúnez Mizcuan, id. íd.,
1'76, 0'78, 0'40, 234.

13, Blas López García, por Manuel
Osuna y Paula Santos, Junio 1912,
25'08 y 16'86, 5'43 y 3'65, 6 '10 y 4'10,
36'21 y 2461.

13, Manuel Osuna, Junio 1912,
25'08, 5'43, 6'10, 36'61.

13, Paula Santos, id. 1912, 16'86,
3'65, 4'10, 24'61.

14, Blas López, por Francisco Mo-
hedano y Josefa Aranda, Junio 1914,
92'35, 20, 22'47, 13482.

14, Francisco Mohedano, - Junio
1914, 5195, 11'25, 1264, 75'84. 	 -

14, Josefa Aranda, id. íd., 40'40,
8'75, 983, 58'98.

15, Remigio Pedrosa, por Francisco
Mohedano y Josefa Márquez, íd. íd.,
92'35, 20'01, 22'47, 134'83.

15, Francisco Mohedano, id. id,,
51'95, 11'26, 12'64, 75'85.

15, Josefa Márquez, id. id., 40'40,
8'75, 9'83, 58'98.

16, Remigio Pedrosa, por Ignacio
Molero, Agosto 1919, 70'80, 15'33,
17'22, 103'35.

16, Ignacio Molero, íd. íd., 70'80,
15'33, 17'22, 103'35. -

17, Ignacio Moler°, por los deudo-
res Ramón Alvarez Martín, Félix Rol-
dán Reyes y Manuel Páez Galván,
Agosto 1922, 187'50, 40'59, .45'60,
273'69.

17, Félix Roldán Reyes, id. id.,
62'50, 1353, 15'20, 91'23.

17, Manuel Páez Galván, id. id.,
62'50, 13'53, 15'20, 91'23.

18, Adolfo García, por los deudo-
res Ramón Alvarez Martín, Félix Rol-
dán Reyes y Manuel Páez Galván,
id. id., 18750, 40'59, 45'60, 273'69.

18, Félix Roldán Reyes, id. id.,
62'50, 13'53,15'20, 91'23.

18, Manuel Páez Galván, id. id.,
52'50, 13'53, 15'20, 91'23.

19,Timoteo Fernández, por los deu-
dores Ramón Alvarez Martín, Félix
Roldán Reyes y Manuel Páez Galván,
Agosto 1922, 187'50, 40'59, 45'60,
273'69.

19, Félix Roldán Reyes, id. id.,
62'50, 13'53, 15'20, 91'23.

19, Manuel Páez Galván, id. id.,
62'50, 13'53, 15'20. 91'23.

20, Francisco García, por los deu-
dores Ramón Alvares Martín, Félix
Roldán Reyes y Manuel Páez Galván,
Agosto 1922, 18750, 4059, 45'60,
273'69.

20, Félix Roldán Reyes, id. id.,
6250, 13'53,15'20, 91'23.

20, Manuel Páez Galván, id. id.,
62'50, 13'53, 1.5'20, 91'23.

21, Eduardo López Castillejo, por
los deudores Ramón Alvarez Martín,
Félix Roldán Reyes y Manuel Páez
Galván, Agosto 1922, 187'50, 40'59,
45'60, 273'69.

21, Félix Roldán Reyes, id. id.,
62'50, 1353, 15'20, 91'23.

21, Manuel Páez Galván, id. id.,
62'50, 13'53, 15'20, 91'23.

Lo que se hace público a sus efec-
tos.

Belmez 23 de Febrero 1942.-El
Agente Ejecutivo, José de Torres.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 3.981

Don Francisco García Orejuela, Se-
cretario de Sala de Justicia de la
Audiencia Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en los autos segui-

dos en el Juzgado de Primera Instan-
cia de Aguilar de la Frontera, a ins-
tancia de doña Ana Díaz Romero y
otros contra don Antonio Bujalance
Gómez y otro sobre- inexistencia de
arrendamiento de doce pozas perte-
necientes a las Salinas de las Puentes
de Montilla; se dictó sentencia por di-
cho Juzgado, con fecha 28 de Diciem-
bre de 1939, cuyos resultandos son
del tenor siguiente:

(Continuación)

ter y alcance del permiso dado por
dueño de las Salimas señor Díaz Lo-
zano a sus hijos y yernos para la
construcción de pozas, encaminadas
a demostrar su afirmación de que no
adquirieron derechos. También re-
chazó por inexacto el hecho segundo
de la demanda, negando que el señor
Bujalance se apoderase por sí y ante
sí, y sin derecho, de la andana de po-
zas que obraron los demandantes y
que desde entonces se viniese aprove-
chando de ellas para cuajar sal para
si, alegando en su lugar que entró en
las Salinas el primero de Mayo de es-
te ario por virtud de contrato de
arrendamiento que acompañó bajo el
número cuatro, en el que se consignó
que como anejo a la explotación exis-
tían dos andanas de doce pozas cada
una, que habían sido obradas a ex-
pensas de don Jogé Díaz Romero una,
y las otras de por mitad entre don
Francisco Pérez Cafiadillas y don
Francisco Romero Varo, se estipuló
después por la cláusula quinta «que
el arrendatario quedaba obligado a
facilitar el agua mineral necesaria pa-
ra la normal producción de esas po-
zas pertenecientes a los señores Díaz
Romero, Pérez Cariadillas y Romero
Varo, rindiendo cuenta a los mismos
al finalizar la campaña » ; que el señor
Bujalance entró en las Salinas con
justo título, dándole posesión el due-
ño por medio de su apoderado de las
pozas de referencia, pasando después
a analizar la situación del señor Bu-
¡alance como arrendatario de las Sa-
linas, por virtud de su contrato- y las
facultades del señor Díaz Romero
para otorgarlo, mediante la escri-
tura de poder de que presentó copia
simple, bajo el número cinco, desig-
nando el protocolo del Notario de es-
ta ciudad don Darío Ruiz Zabalo, an-
te el que se otorgó bajo el número 77
de los del corriente año, para que fue-
se compulsada, así como el del otro
Notario de esta población don Miguel
Mestanza Soriano, con igual objeto
con respecto a la de revocación de
dicho poder, que igualmente acompa-
ñó con el número seis; reconocieron
como cierto el hecho tercero, el que
dicen corrobora el preámbulo de la
contestación, pidiendo que el Juzgado
tuviese en cuenta los siguientes ex-
tremos:

a) Que ese acto de conciliación a
que se refieren, se interesó el 22 de
Septiembre del corriente ario, esto es,
cinco meses después del día primero
de Mayo, que en el hecho anterior
aseguran que el Antonio Bujalance se
había apoderado de las pozas; veinte

días después de haberle
do a don José Díaz Romero 

revoie.

padre el poder que le otorga-lar
dl

›)ac'crius12
de Abril, y pocos días antes
que darse por terminada la c'e tener

ponga el arrendatario a s
ción la andana con sus do
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-como si fuera cosa de fa

nto.
Que interesan las entreguento.

salinera del corriente ario.
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rano más largo nunca pueden p,
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 la existencia del  contra%
la persona del arrendatario y lascot,
diciones estipuladas; llaman la alee.
ción del Juzgado acerca de la duna>
da de conciliación celebrada el 14
Octubre último contra el demanda?,)
don José Díaz Romero, cuyas peticic,
nes analiza minuciosamente dificil
dolas de incongruentes antagónicas!
abusivas, así como también la costa
tación dada por el señor Dlaz Rorce

ro; niegan y rechazan el hecho quist

de la demanda, alegando que,-nidoi

José Díaz Romero ni don ATADI:

Bujalance Gómez le han reconoci

en ningún acto de conciliación pum
ser nadie para ello, ni es verdadtar:

poco, que las doce pozas de que s

trata, sean de la propiedad y pen

nencia de los demandantes; quia:
poco es cierto que como dudiosle.

hayan explotado en años antedata
que el señor Bujalance sólo sabe

la andana y pozas lo que se lob.
dicho en el contrato de arrendarle
to por el que explota las Salinastr

yas condiciones se ha limitado &ale
plir con todos, incluso con los sefic

res Pérez Cariadillas y Romero Van
rindiéndoles cuentas de la produce*
de esas doce pozas; que el Único

conocía lo que podía relacionarises:

esta cláusula, digo andana 
y a

mandantes, era el señor Díoand

ro, y este jamás ha reconocido
ella sea de la propiedad de

elsst:so verbal del dueño al iguiSUS

que siempre ha sostenido 3 	

ti21:'
que ellos la construyeron

obró la suya, pero sin otra reelraicj

con la obra que la que puede d

las Salinas; igualmente rec
se de la voluntad del p ro p:iheciattia2raeigo2s:t

hecho sexto en la forma er,
expresado y agrega que el

iminas

de él los conceptos de «las 

doce

zas de la exclusiva propiedadyYeil

tenencia de los demandante: ro,

haber obrado sin contar p

ara

con la voluntad de los 

dueeos

ellas», por todo lo demás eaoto,
por que el señor Díaz 12(o

arrendar a don Anton)(ocBu ti

jaian

oaoari)
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